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El perimetro ui definido delimita una superficie de 130
cuadriculas mineras.

Madrid, 23 de abril de 1987.-El Director general, Juan José
Cerezuela Bonet.

RESOLUCION de 28 de abril de 1987, de la Dirección
General de Minas, por ÚI que se ~rda publicar
extracto de JO homologaciones de materiales y maqui~
naria de empleo en mineria.

A los efectos procedentes, ..te Centro Directivo ha acordado
publicar extracto de las 10 resoluciones siguientes, todas ellas de
fecha 22 de abril de 1987, por la que se homologan los material..
y maquinaria relacionados a continuación, con las condiciones
expresadas en el texto integro de cada resolución:

BHE-0652,-Estemples hidráulicos 25 toneladas. Tipo: 14(19,5;
18(24; 19127; 23(32; 29(42; 34(50; 40(60, Y 53(80, fabricado pOr
«Gullick Dobson, Ud.», y solicitada por «Ibérica de Tecnología»,
para labores subterráneas con cualqwer nivel de peligrosidad.

BGM-0653.-Transformador. Tipo: TAR·31S, fabricado por
«Sait», y solicitada por cPromining, Sociedad Anónima», para
labores subterráneas con nivel de peligrosidad 3 Y hasta S,
cumplimentando !TC 09..Q.03.

BGT-0654.-Cofre para control de aislamiento. Tip~: CPIA,
fabricado por «Sait», y solicitada por cPromining, Socledad Anó
1lÍmal>, para labores subterráneas con nivel de pe1igrosidad 3 y
hasta S, cumplimentando !TC O9..Q.03.

BGH-0656.-Pala carpdora. Tipo: EL-600-SE, fabricado por
~tter-Mecarninas»,y solicitada por «Mecaminas, Sociedad
Anómma», para labores subterráneas con nivel de peligrosidad 3 y
hasta S, cumplimentando !TC O9..Q.03.

BGT-0657.-Bomba sumergible. Tipo: 3.127.090, fabricado por
«flygt Aba, Y solicitada por «Técnicu de Filtración y Bombeo,
SOetedad Anónima», para labores subterráneas con nivel de peli
grosidad 3 y huta S, cumplimentando !TC 09..Q.03.

BGT-o658.-Bomba sumergible. Tipo: B802.125.050, fabricado
por «F1ylt Ab», y solicitada por «Técnicas de Filtración y Bombeo,
Sociedió Anónima», para labores subterráneas con nivel de peli·
grosidad 3 y hasta S, cumplimentando !TC 09..Q.03.

BGP-0659.-Carcasa. Tipo: dUGI, fabricado por cFunke y
Huster», y solicitada por «Minelec, Sociedad Anónima», para
labores subterráneas con nivel de peligrosidad 3 y huta S,
cumplimentando ITC 09..Q.03.

BGM-0660.-Transformador. Tipo: TL 250 Ex, fabricado y
solicitada por «Codome..., para labores subterráneas con nivel de
peligrosidad 3 Y huta S, cumplimentando !TC O9..Q.03.

BHE·0661.-Entibación para capas verticales. Tipo: Bst-H2,
fabricado por «W..tfa1ia Lunen», y solicitada por «Maclrina
Westfalia, Sociedad Anónima», para labores subterráneas con
cualquier nivel de pe1igrosidad.

BGG-0662.-Cabrestante para transporte de personal. Tipo:
Cehz Mod. Cehz 50(25(100, fabricado y solicitada por «Talleres
Zitrón», para labores subterráneas con nivel de pehgrosidad 3 y
hasta 6, cumplimentando !TC O9..Q.03.

Las Resolucion.. que anteceden ban sido notificadas directa
mente con su texto íntegro a los respectivos solicitantes.

Madrid, 28 de abril de 1987.-El Director general, Juan José
Cerezuela Bonet.

13154 RESOLUCJON de JO de abril de 1987. del Regisrro de
la PropiedJuJ Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de ÚI sentencia diaada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 956/1977. promo
vido pqr «L'Orea/, Sociedad Anónima». contra acuer
dos del Registro de 27 de septiembre de 1976 y JJ de
febrero de 1978.

En el recurso contencioso-adminlstrativo número 956L1977,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «L Orea!,
Sociedad Anónima», contra resolucion.. de ..te Regrstro de 27 de
septiembre de 1976 y 13 de febrero de 1978, se ha dietado, con
fecha I7 de junio de 1980, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte diapositiva .. como sigue:

«Fal1arnos: Que rechazando la caUlll de ínadmisibilidad alegada
por el selIor Abopdo del Estado, desestimamos el recurso conten·
cioso-administrativo mantenido por el Letrado don Alejandro
Vallejo Merino, en nombre y representación de "L'0reaI",Sociedad
Anónima", contra los acuerdos del Registro de la rropiedad
Industrial de 27 deoeptiembre de 1976 Y13 de febrero de 1978 que

concedieron la inscripción de la marca número 625.957 "EVaxCOT
poreUc", éste último al resolver expresamente el recurso de
reposición contra el primero. debemos declarar y declaramos no
haber lugar al mismo por estar ajustados al ordenamiento jurídico
los mencionados acuerdos; todo ello sin expresa condena en
costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios túminos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S. ..,.
Madrid, 30 de abril de 1987.-El Director seneral, Julio Delicado

Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

13155 RESOLUCJON de JO de abril de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AudIenCia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 49/1979. promo
vido por «Pendleton TooI Industries lne.)), contra
acuerdo del Registro de J de octubre de 1977.

En el recurso contencio~dministrativo número 49fl ~';'i.

interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pendleton
TooI Industries Ine.•, contra resolución de este Registro de 3 de
octubre de 1977, se ba dietado, con fecha 18 de noviembre de 1981,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis.
trativo articulado por el Procurador don Rafael Rodriguez Mon
taut, en nombre de "Pendleton Tool Industries Inc.·' contra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 3 de octubre
de 1977, que concedió el registro de la marca número 750.122
denominada "J. Rotos", para distinguir montacargas, aparatos de
elevación en general, repuestos y accesorios para los mismos,
grupos tractores para aparatos elevadores compuestos de electro
motor, reductor de velocidad, grupo convertidor y electromotor
tractor directo, de la clase séptima del nomenclátor oficial, asi
como contra la desestimación de la ~ción interpuesta, se
declaran conformes a derecho la rcsolucion recurrida y la desesti
mación de la reposición, que se confirman; sin costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios ténnin05 la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

13156 RESOLUCJON de JO de abril de 1987. del Registro de
la PropiedJuJ Industrial. por .la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Aud!encla
Territorial de Madrid. confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso cont~
cioso-administrativo número 419/1979, promovtdo
por «Sucesora de J. Coma y Cros.Sociedad Anónima)).
contra acuerdo del/{egistro de 31 de enero de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 419(1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid pOr «Sucesora
de J. Coma y Cros, Sociedad Anónima», contra resolución de este
Registro de 31 de enero de 1978, se ha dietado, con fecha 30 de
septiembre de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada
por el Tribunal Supremo en grado de apelacIón, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo articulado por el Procurador seilQ( Morales Vilanova, en
nombre de "Sucesora de J. Coma y eros, Sociedad Anónima",
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 31 de
enero de 1978, que denegó la inscripción de la marca número
788.053, denominada "Oorvel", para distinguir productos de. la
clase 25 del nomenclátor oficial, asl como contra la d....timaClón
con fecba 26 de junio de 1979 de la reposición interpuesta, se
declaran confonne a derecho las resolUCiones recumdas, que se
confirman, denegándose definitivamente la marca 788.053 "Oor
vel"; sin costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer

."
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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-EI Director genero, Julio Delicado

Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 99/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Boehrin
ger Mannheim Gmblú, contra resoluciones de este Registro de 3
de octubre de 1977 y 21 de marzo de 1979, se ha dictado, con fecha
2 de diciembre de 1981, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada tinne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo articulado por el Procurador señor Olivares de Santiago en
nombre de "Boehringer Mannheim GmbH", contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 3 de octubre de 1977, que
concedió el registro de la marca número 722.986, denominada
uGlyglucon". para distinguir productos de la clase V del nomenclá
tor. y contra la resolución del 21 de marzo de 1979, desestimatoria
de la reposición interpuesta, se declaran conformes a derecho las
resoluciones recurridas, que se confinnan; sin costas.»

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadol+.
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«Fiat».
90-90 S.
Ruedas.
«Fiatagri España, S. A.», Valla

dolid; «Fiat Trattori, S.p.A.»,
Módena (Italia).

Valladolid, 20S.301; Módena,
816.201

Fiat, modelo 80SS.0S.
«Fiat Trattori, S.p.A.», Módena

(Italia).
Gas-oi!. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

Potencia Velocidad
del (rpm) Consumo

tractor >-__~_-< ..... >-__,..-__
a la toma cífico

de Toma (IT/CV Tempe-
fuel"Z& Motor de nora) nllura
(eV) fuerza rC)

Datos observa·
dos.......... 81,S 2.409 1.000

Datos referidos
a condiciones,
atmosféricas
normales. . 90,1 2.409 1.000

Motor: Denominación
Fabricante

Combustible empleado.. ,

Primer número de serie

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante

RESOLUClON de 2 de abril de 1987, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Fiat», modelo 90-90 S.

Solicitada por «Fiatagri España, S. A.» la homologación de los
tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola, y apreciada su equivalencia, a
efectos de su potencia de inscripción, con los de la misma marca,
modelo 90-80 DT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de
14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección Genero concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Fiat». modelo 90-90 S. cuyos
datos homologados de potencia '/ consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 90 (noventa) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de abril de 1987.-E1 Director genenU, Julio Blanco
GÓmez.
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1. Ensayo de homologación de polencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

ANEXO QUE SE CITA

Dos.-En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedará afectos preferentemente a favor del Estado, los
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios y subvenciones (artículo 19-IV del Decreto 28S3/1964,
de 8 de septiembre).

Tres.-Se concede un plazo hasta elIde diciembre de 1987 para
que la Empresa presente los justificantes de las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto y solicite la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias;

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de IS de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

limo, Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

RESOLL'CIO,\' de 10 de abril de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dIspone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audienda
Territorial de .\-/adrid. declarada firme. en el recurso
eontencioso-administrativo numero 99/1979, promo
vido por «Boehringer Mannheim GmbH." contra
acuerdos del Registro de 1 de octubre de 1977 Y 21 de
marzo de 1979.

ORDEN de 6 de mayo de 1987 por la que se aprueba
en lo qu~ afecta a las instalaciones imputables a la
actividad de tratamiento hidrolitico de paja. el pro
yecto definitivo de la ampliación de la industria de
fabricación de piensos compuest~s de, «1gropecuaria
de Guissona. Sociedad Cooperativa Limitada», msta·
lada en el Polígono Industrial El Segre de Urida
(capital), comprendida en zona de preferente localiza·
ción industrial agraria.

De conformida4 coº la propues,ta elev~ por e~ ~ire~ción
General de Industnas Agrarias y Ahmentanas, este MlOlsteno ha
tenido a bien disponer. o'.

Vno.-Aprobar, en lo que afecta a las instalaciO,nes imputables
a la actividad de tratamiento hidrolítico de paja, el proyecto
definitivo de ampliación de la industria de fabricación de piensos
compuestos de «A¡ropecuaria de Guissona, Sociedad Cooper~tiva
LimItada» (NIF F 2SOOS398), instalada en el Polígono Industnal El
Segre de Lérida (capital), comprendida en zon de preferente
localización industrial a¡raria, por orden de este Ministerio de 29
de marzo de 1985, con un presupuesto de inversión a efectos de
concesión de beneficios de 8.767.934 pesetas.

La subvención ascenderá como máximo a 876.793 pesetas, que
serán abonadas con cargo al ejercicio económico de 1987 (Pro
grama 822 A «Comercialización, Industdalización y Ordenación
Alimentaria. Aplicación presupuestaria 21.09.771).
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